
MUNICIPALIDAD

rápr

GESTIÓN EDIL 2023 - 2026

Resolución de GerenciaMunicipal 089-2024-MDP/GM

Pucará, 23 de Septiembre 2024

VISTO
La Carta N* 239-2024/CONSORCIO AQUAY/RC, de fecha 24 de Juio 2024, emitido

GER por el CONSORCIOAGUA quien es el Ejecutor de la Obra "Mejoramiento y Ampliación del
MUN PAL

CIA
Sistema de Aguá.Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los

UCAR
B*

AnexosdePachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N*

2333902); el Informe N* 152-2024-EGJR/RO/CA, de fecha 23 de Julio 2024, emitido por el

esidente de Obra; la Carta N" 084-2024-CPyS/JLSB, de fecha 02 de Agosto 2024, emitido

por el CONSORCIO PYS quien es a Supervisión de a Obra; la Carta N* 248-

2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 03 de Agosto 2024, emitido por el CONSORCIO

AQUA quien es Eecutor de a Obra; a Carta N" 099-20204-CPyS/JLSB, de fecha 15 de

Agosto 2024, emitido por el CONSORCIO PYS quien es a Supervisión de la Obra; el Informe

N* 076-2024-/AADC/JS/CPyS, de. fecha 5 de Agosto 2024, emitido por e Jefe de

Supervisión de Obra; a Carta N" 261-2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 28 de Agosto
2024, emitido por el CONSORCIO AQUA quien es e Eecutor de Obra; e Informe Técnico

N* 180-2024-EGJR/RO/CA, de fecha 28 de Agosto 2024, emitido por e Residente de Obra;

la Carta N* 126-2024-CPyS/JLSB, de fecha 06 de Septizmbre 2024, emitido por el

CONSORCIO PYS quien es la Supervisión de la Obra; e Informe N* 006-2024-

AJBV/JS/CPyS, de fecha 06 de Septiembre 2024, emitido por la Jefatura de Supervisión de

Obra; a Carta N* 140-2024-MCGG-IS-HYO, de fecha 12 de Septiembre 2024, emitido por

Proyectista de la Obra; la Carta N" 048-2024-AFCP-MDP/GPP, de fecha 11 de Septiembre

2024, emitido por la Asesoría Externa de la Gerencia de P anificación y Presupuesto; el

Informe N* 301-2024-ARQ.JMYE/GIDUR-MDP, de fecha 20 de Septiembre 2024, emitido

por la Gerencia de Infraestructura y Desarro lo Urbano y Rura de a Municipalidad Distrita

de Pucará; el Informe N* 120-2024-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 23 de Septiembre 2024,

emitido por la Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales; el Informe N* 072-

2024-MDP/GAyF, de fecha 23 de Septiembre 2024, emitido por la Gerencia de

Administración y Finanzas; y, la Opinión Legal N* 028-2024-JRPP-MDP/ALE, de fecha 23 de

Septiembre 2024, emitido por a Asesoría Legal Externa;

A AD q;

ASESO »LEGEXT

z
R.5

LUCAR

2
NIFICAC2

ESUPUE

20
Yy

UCAR

CONSIDERANDO:

Que, conforme a o dispuesto en e Artículo 194" de a Constitución Política del Perú

concordante en el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades seña a que os Gobiernos Locales son los órganos que poseen autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que

Py
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la Carta Magna establece para los Gobiernos Locales radica en la facu tad de e ercer actos
de Gobierno, administrativos y de administración con sujeción al ordenamient jurídico;

Que, de conformidad con e Artículo26" de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de

unicipalidades, establece que la Administración Pública adopta una estructura gerencia

concurrente y posterior. Sfige por los principios de lega idad, economía, transparencia,
s mplicidad, eficacia, y por los contenidos en el Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, Texto

DAD
stentándose principios dA fogramación dirección e.ecución, supervisión contro

NCIA

¡co OrdenadoTe la Ley N* 27444, Ley de Procedimiento Administrativo GeneralB*

ue, al amparo egal del Decreto Supremo N" 082-2019-EF, Ley de Contrataciones
stado, el Numeral 34.1 del Artículo 34", establece que el Contrato puede modificarse

en los supuestos contemplados en a Ley y el Reglamento por orden de la Entidad o a

solicitud del Contratista para alcanzar la finaidad de Contrato de manera oportuna y
eficiente. En este útimo caso a modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas
modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero de Contrato, en caso
contrario la parte beneficiada debe compensar económicamente a a parte perjudicada
para estab ecer dicho equi ibrio, en atención a principio de equidad. El Contrato puede ser

modificado en los siguientes supuestos de acuerdo a Numeral 34.2 de Artículo 34" del

mismo cuerpo normativo, siendo el siguiente: (i) £jecución de prestaciones adicionales, (ii)
Reducción de prestaciones (iii) Autorizaciones de ampliaciones de plazo; (iv) Otras

contempladas en la Leyy el Reglamento, y que de acuerdo a o dispuesto en el Numeral
34,4 del Artículo 34* del mismo cuerpo normativo, refiere en o que respecta a obras, as

prestaciones adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) del monto tota
del Contrato original restándole os presupuestos deductivos vinculados; para ta efecto os

pagos correspondientes son aprobados por e Titu ar de a Entidad;

03
2

ASESORIAEG.EXTE

e/

d

D
A

o

G.!.D.

Que, el Numeral 157.1 de Artículo 157" de Decreto Supremo N* 344-2018-EF,

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: Meaiante Resolución

previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de prestaciones adicionales
hastapor el límite del veinticincopor ciento (2526) delmonto del Contrato original, siempre
que éstas sean necesariaspara alcanzar la finalidad del Contrato, para lo cual corresponde
contar con la asignación presupuestal necesaria. El costo de los adicionales se determina
sobre la base de las especificaciones técnicas del bien o términos de referencia del servicio
en general o de consultoría y de las condiciones y precios pactados en el Contrato; en
defecto de estos se determina por acuerdo entre las partes. (...)";

y PRESUPUES

ÍA DE
< ADMINISTRACIÓN

UCAR

Que, el Numeral 157.2 del Artículo 157* del mismo cuerpo normativo, establece:

Igualmente puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite del
veinticinco por ciento (25%) delmonto del Contrato original. (...)";

MiDAD

z

B*

Que, e Numeral 205.1 de Artículo 205" del Decreto Supremo N* 344-2018-EF,

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, expone que: *So/oprocede la ejecución
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de prestaciones adicionales de obra, cuando previamente se cuente con la certificación de
crédito presupuestario o previsión presupuestal según las reglas previstas en la

normatividad del Sistema Nacional de PresupuestoPúblico y con la resolución del Titular
la Entidad o del servidor del siguiente de decisión a quien se hubiera delegado

está atribución y en los casos en que-sús montos, restándole lospresupuestos deductivos
no excedan el qui é por ciento (15%) delmonto del contrato original. (...)"

SERE CIA
MUNI IPAL
s vB? 1

Que, el Nuréral 205.2 del Artículo 205? del mismo cuerpo normativo, expone que
CAR La nece ad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno

de por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor,
se En un máximo de cinco (3) días contados a del al1a siguiente(5)
e realizada la anotación, el inspectoro supervisor, según corresponda, ratifica a la Entidad

la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente suposición respecto a
la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento
de la deficiencia del expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la
necesidad de ejecutar la prestación adicional. (...)";

LEGA2 ASESORI Y
2

EXT

Que, en el Numeral 205.6 del Artículo 205* del mismo cuerpo normativo, expresa

que: En el caso que el inspectoro supervisor emita la conformidad sobre el expediente
técnicopresentadopor el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) días hábiles emite

y notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre laprocedencia de

ejecución de laprestación adicional de obra. La demora de la Entidaden emitir ynotificar

bsta resolución, puede ser causal de ampliación de plazo. (...)y YIYN

Que, e Nurneral 205.9 del Artículo 205? de mismo cuerpo normativo; se tiene que:

"(..) En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con los

precios del contratoy/opreciospactadosy losgastosgenerales fijosy variablespropios de
la prestación adicional para lo cual.se realiza el análisis correspondiente teniendo como

base o referencia el análisis de los gastos generales delpresupuesto original contratado.

Asímismo, se incluye la utilidaddelpresupuesto ofertadoyel Impuesto Generala las Ventas

correspondiente. (...)";

1DADRATAON

TRACIÓN
y YP NANZAS

Que, el Numeral 205.10 del Artículo 205* del mismo cuerpo normativo; se tiene que:

"(..) Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera

ejecutarmayores metrados, estos son autorizadospor el supervisor o inspector de obra a

través de su anotación en el cuaderno de obra, y comunicadosa la Entidad, de formaprevia
a su ejecución. (...)";GS SGAy

Que, en el Numeral 205.15 del Artículo 205" del mismo cuerpo normativo, expresa

que; "(...) Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista está obligado a

ampliar elmonto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo entregar la actualización

Pu
e
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del valor de la garantía correspondiente en elplazo máximo de ocho (8) días hábiles de
ordenada la prestación adicional. (...)";

Que, de acuerdo al Numer,a .2 del Artículo 146" de mismo cuerpo normativo,
determina que: *(..) La entidad es responsable de la obtención de las licencias
autorizaciones, permisos servidumbrey similares para la ejecucióny consultoría de obras,

GER
MU

alvo que en los umentos delprocedimiento de selección se estipule que la tramitación

CAR
e estas see uentre a cargo del contratista )'

Que, de la revisión de los documentos que forman parte del presente expediente
inistrativo para la correspondiente aprobación del Expediente Técnico de Adicional de

Obra N* 07 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable,
Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla

y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N" 2333902), se advierte:
2 ASESORILEGA

a) Que, a través de a Carta N" 239-2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 24 de Ju io

2024, e CONSORCIO AQUA, quien es el Ejecutor de la Obra, hace llegar al

CONSORCIO PYS, quien es el Supervisor de la Obra; el Informe N* 152-

2024/EGJR/RO/CA, de fecha 23 de .ulio 2024 del Residente de Obra, donde emite el

Expediente Técnico de Adicional de Obra N* 07, de acuerdo a lo normado en el

Artículo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, teniendo en

cuenta lo observado en la ejecución de la Obra y sustentada en los Asientos N* 894 y
895 del Cuaderno de Obra, todas ellas de fecha 16 de Julio 2024, cuya necesidad se

determina en Tarrajeo Interior y Pintura en Caseta de Guardianía (se plantea partidas
de tarrajeo interior, pintura átex en nteriores, cie o raso, y así mismo, barniz para el

muro adrillo); en Incorporar el Sistema de Luces de Emergencia en la Caseta de

Guardianía (se sujeta a realizar el sistema de luces de emergencia en la caseta de

guardianía, de acuerdo a los planos éste sistema está contemp ado, pero no cuenta

con el presupuesto correspondiente, de esta forma es indispensable su ejecución y

reglamentado en la Norma Técnica Peruana NTP IEC 60598-2-22, a fin de garantizar
la seguridad del recinto en caso de evacuación); en Incorporar la Tapa de Concreto en

los Biodigestores (la necesidad de incorporar tapa de concreto f'c=175 kg/cm? en os

biodigestores para la protección y preservación de los biodigestores, ésta será una

tapa móvil garantizando el funcionamiento adecuado del sistema del biodigestor); y,
en Incorporar Sardinel de Concreto en Caseta de Letrinas Sanitarias (la necesidad de

incorporar e concreto en sardine de la ducha de la caseta de las UBS, para continuar

con el proceso constructivo de dichos elementos); tomándose en cuenta que el

OBJETIVO de mencionado adicional de obra es la de solucionar problemas
encontrados en la Caseta de Guardianía de la Planta de Tratamiento de Aguas
Residuales del Anexo de Raquina, así mismo el de incorporar la tapa de biodigestor en

3

-4

6

UCARv

NZAS
B*

UCAR
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"UCArá
as Unidades Básicas de Saneamiento con arrastre hidráúlico de los Anexos de Raquina,

Suclla y Pachachaca; el Adicional de Obrá N" 07 presenta el siguiente Resumen

Presupuestal con un Porcentaje Incidencia e cua es de 0.039%, con un Plazo de

Ejecución Adicional de die

1

1

11

112

1121
122

12

121

211
212

+3

$31

1311
1312

GESTIÓN EDIL 2023 - 2026

(18) días calendarios:

PRESUPUESTO DE OBRA£ GERENCIA
MUNICIPAL

DISTRITO DE PUCARA - HUANCAYO - JUNIN"

PROPIETARIO MUNICIPALIDAD DE PUCARÁ

UBICACIÓN DPTO JUNIN PROV. HUANCAYO DIST. PUCARA

FECHA PROYECTO 02092024

lem Descripción

10.00%

5.00%

16Y. 18.00%

TOTAL

[Son cien ml setecientos oncuenta y ses Soles con sesenta y un cenfmos]

ADICIONAL DE OBRA N'07 "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE. SANEAMIENTO E

INSTALACION DE LETROINAS EN El AREA RURAL DE LOS ANEXOS DE PACHACHACA. SUCLLA Y RAQUINA,
UCAR PROYECTO

> y2
LEGA Cant Precio ParcialEXTE

A 74249.53

12148.02

25
PA

D. 20493.51

UCAws

41608

Fh

74249Y
7424 35

371248

'ADE >A ADMI
TRACIÓN Á

Sy F NANZA 1536965

100796.69

presupuesto adicional es: $/. 100,756.61 (cien mil setecientos cincuenta y sels Soles con

sesenta y un céntimos).
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RESUMEN PRESUPUESTAL
DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

1.0 PRESUPUESTO CONTRACTUA S/ 16,221,21730 100 000%

2.0 ADICIONALES S 507,195.40 31270,

3.0 DEDUCTI S 500,898.56 1.088"

4.00 MAYORES METRADOS S

MENORES METRADOS S 0.00074

6.00 PRESUPUESTO MODIFICADO S/ 16,27,5:4.14 100.039%

O,

GERENCIA

UCAR* 0.0047 a

5,

7.00 SALDO A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD

8.00 SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA S 6.000.84 0.3904

2
ASESORILEGAEXTE

AR

Ala techa de elaboración del ADICIONAL N*007, existe un saldo a favor del Contratista por

el monto de S/ 6,296.84 (seis mil doscientos noventa y seis con 84/100 soles).O,
£s

b) Que, con Carta N* 084-2024-CPyS/JLSB, de fecha 02 de Agosto 2024, el CONSORCIO

PYS, quien es el Supervisor de la Ejecución de la Obra, emite OBSERVACIONES al

pediente Técnico del Adicional de Obra 07, los cua es se encuentran refrendados

en el Informe N* 062-2024-/AADC/JS/CPyS, emitido por el Jefe de la Supervisión de

Obra; y con Carta N* 248-2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 03 de Agosto 2024,
el CONSORCIO AQUA, quien es el Ejecutor de a Ejecución de la Obra, remite el

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES al Expediente Técnico del Adicional de Obra
N? 07, de acuerdo a as correcciones realizadas por el Residente de Obra a través del

Informe N* 152-2024-EGJR/RO/CA.

A D
Bo

Y PRES FUESTQ

GERENCIA

Que, con Carta N* 099-2024-CPyS/JLSB, de fecha "5 de Agosto 2024, ee CONSORCIO
PYS, quien es el Supervisor de a Ejecución de la Obra, emite OBSERVACIONES
PENDIENTES al Expediente Técnico del Adicional de Obra N" 07, que de acuerdo a lo

dispuesto técnicamente en el Informe N" 076-2024-/AADC/JS/CPyS, de fecha 15 de

Agosto 2024, emitida por a Jefatura de la Supervisión de Obra, que de la revisión de

los documentos pendientes de subsanar, se tiene Metrados del Adicional (corregir en

función a las modificaciones a realizar); de as Especificaciones Técnicas del Adicional

(corregir en función a las modificaciones a rea izar); de los Planos (los planos no están

actua izados, difieren y no son congruentes totalmente respecto a los planos del

Expediente contractual); para lo cual CONCLUYE que: *De /a revisión de la información

presentada por el contratista, ésta supervisión concluye que los documentos tienen

TRACADMIN c)

Z CA 70

57
yS
8":

Bu
e»
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observaciones e incongruencias como se ha señalado en elnumeral anterior, el cual el

contratista deberá de levantar, sustentar y corregir así mismo, RECOMIENDA que:

*(..) derivar este documento al contratista para el levantamiento de las observaciones,

para su conocimiento y fines. (... ue el contratista levante las observaciones e

incongruencias en elbreve p

K DAD

NCIA
09) Que, Carta N261-2024/CONSORCIO AQUA/RC, de fecha 28 de Agosto 2024, e

AQUA, quien es el Ejecutor de la Ejecución de la Obra, remite e

LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES al Expediente Técnico del Adicional de Obra

07, de acuerdo a as correcciones realizadas por el Residente de Obra a través del

Informe Técnico N* 180-2024-EGJR/RO/CA, de fecha 28 de Agosto 2024,

CONCLUYENDO Y RECOMENDANDO que: *(..) /a observación carece de fundamento,

ya que la supervisión menciona situgefages queya han sido aprobadas anteriormente.

(..). Se ha cumplido con levartar (as observaciones del expediente de Adicional de

Obra N* 07. (..). Al boas modificaciones nósustancia lo que concierne a caseta de

ICIPAL

UCAR
ve

CONSO

DAD
$

2 ASESORÍALEGAL
EXTERB

e páv

guaraianía ya han opróbadas en el adictonaly Keductivo N* 001 Se deja

o. actía de manera. gente en el procedimiento de

evaluacióny kón de aqicionales de obra. (...). a la supervisión realizar

DE CONFORMIDAD DEL EXPEDIENTE del Adicional de Obra N* 07 de la Obra:

"Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento e Instalación

de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de

Pucará - Huancayo unio" (CUI N" 2333902), a la Municipalidad Distrital de Pucará

través de Informe N" 006-2024+AJBVAS/CPyS, de fecha 06 de Septiembre 2024,

emitido por la Jefatura de la Sup] de la Obra, determinado en el Análisis y
Revisión del Adicional de Obra N* 07 en mención, CONCLUYENDO que: *() £/

expediente técnico delADICIONAL DEOBRA N* 07 cuenta con toda la documentación

necesaria para su aprobación. (11) Que elpresupuesto de la PRESTACIÓNADICIONAL

DE OBRA N? 07 es de SZ 100,756.61 (cien mil setecientos cincuenta y seis con 61/100

soles). (ii) Que el presupuesto de la PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA N" 07

representa una incidencia porcentual respecto almonto contratado es de 0.039 %. (iv)

Que producto de la PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA 07. hay saldo a favor del

contratista por elmonto de S/6,296.84 (seismil doscientos noventay seis con 84/100

soles). (v) Que producto de la PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA 07 el NUEVO
PRESUPUESTO CONTRACTUAL DE OBRA es de S/ 16227,514.14 (dieciséis millones

geyogo el trámite Adicional Obra N*07
UCAR

) Que, con Carta 126-2024-CPy JLSB,. de fechañ06 de Septiembre 2024, el

CONSORCIO PYS, quien es el Supervisor de la Ejecuciórtde la Obra; remite el INFORME

ESUPUE

GERE A DE

SS
DADptsy

N

Pu
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ciento doscientos veintisiete mil quinientos catorce con 14/100 soles). (vi) Que elplazo
para la ejecución para la prestación Adicional_de Obra N" 07 será de 18 dias

O calendarios gún programacion a d la prestación adicional". y
RECOMENDANDO que: *//) £/présente expediente sea remitido a la entidadpara su

aprobación vía acto resolutivo.
CIPAL
CAR>

Que,médiante Carta N" 0140-2024-MCGG-IS-HYO, de fecha 12 de Septiembre
2024, Proyectista de Proyecto "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua

o ble, Saneamiento Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de
Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N" 2333902),

luego de su ANÁLISIS y EVALUACIÓN donde CONCLUYE taxativamente que: "luego de
revisar el texto proporcionado, a continuación, le presento la reescritura delmismo, como

Proyectista, he verificado que todo lo planteado por el Residente y aprobado por el

Supervisor cuenta con el sustento, la correspondenciay la lógica técnica adecuados. Por lo
tanto, emito una OPINIÓN FAVORABLE a la SOLUCIÓN TÉCNICA PLANTEADA en el

y EXPEDIENTE TÉCNICO DE ADICIONAL 007. Cabe que esta evaluación se basa
en un análisis exhaustiva de.la documentación. asegurando que las propuestas técnicas

cumplan con los requisitos y estándares establecidos del proyecto "Mejoramiento y
Ampliación del Sistema déAguaPotable Saneamiento e lHstalación de Letrinas en elÁrea

N* 07;
dj

LEGALEXTE
A

N

de losAnexos de Pachachata, yRaquina, Distrito.de Pucará -Huancayo - Junin
hara los fines correspondientes. en ta! isentido, emite su OPINIÓN FAVORABLE a lao

SOLUCIÓN TÉCNICA PLANTEADA en el EXPEDIENTE TÉCNICO-DE ADICIONAL DE OBRA
Y

Que, con Carta N* 0Í8-2024-AFCP-MDP/GPP, de fecha 11 de Septiembre 2024, a

Asesoría Externa de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, emite la respectiva
VIABILIDAD PRESUPUESTAL para el ADICIONAL DE OBRA N" 07 donde CONCLUYE que:

Por lo expuesto se determina que se ttienta con presupuesto por la suma de S/
94,459.77 (incluido IGV - Gastos GeneralesUtilidad)para elpresente añopara la ejecución
del proyecto - Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable Saneamiento e
Instalación de Letrinas en elÁrea Rural de los Anexos de Pachachaca, Sucllay Raquina del
Distrito de Pucará - Huancayo - Junín; se debe utilizar dichos recursos hasta el límite del
saldo disponible y siempre cumpliendo con las causales del CONVENIO N* 075-

2023/VIVWIENDA/VMCS/PNSR firmado con Ministerio de Vivienda Construcción y
Saneamiento. (..) Queda pendiente la asignación de presupuesto por la suma de S/
6,296.84 (SeisMilDoscientos NoventaySeis con 84/100 soles - incluido IGV), recursos que
debe ser reconocidos con mayores recaudaciones. (...). Al sermuy importante la viabilidad

presupuestal se otorga la previsión presupuestaria para el año 2025, previa determinación

ADE
TRACIÓN A

Y F NANZAS 4

Z HN
Z SGAy
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de las mayores recaudaciones por la suma de 5/ 6,296.84 (Seis Mil Doscientos Noventay
Seis con 84/100 soles - incluido IGV, puestoque elproyecto tiene en elpresente año una

certificación de crédito presupuestário y que se debe avanzar con la ejecución financiera

del proyecto hasta agojarel total asignado. Quedando bajo responsabilidad de la parte
técnica el cálculo. I7LCIOSOy aprobación de adicionales. ; así mismo, RECOMIENDA que:

á .) se gestione ante la Entidad competente el financiamiento económico para solventar
GERENCIA

CIPAL

LuCAR
losmayores gastos como el adicional de la ejecucióny otros delproyecto - Mejoramiento

mpliación delSistema deAAgua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en elÁrea

Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina del Distrito de Pucará - Huancayo -

Junín. (...)%ASESORI
LEGAL

EXTERNA)
Que, con Informe N* 301-2024-ARQ.JMYE/GIDUR-MDP, de fecha 20 de Septiembre

2024, la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, ratifica la CONFORMIDAD
DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DE OBRA N* 07 de a Obra: "Me oramiento y Ampliación del

Sistema de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los

Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N*

2333902), presenta su CONCLUSIÓN siendo que: Habiéndose evaluado y revisado el

expediente deprestación adicionalN* 07,y visto que cumple con los requisitos establecidos
en elArtículo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado SE RATIFICA LA
CONFORMIDADDEAPROBACIÓN OTORGADA POR El CONSORCIO PyS, del EXPEDIENTE
ÍCNICODEADICIONAL DEOBRA N* 07de la Obra MEJORAMIENTO YAMPLIACIÓNDEL

SISTEMA DEAGUA POTABLE SANEAMIENTO E INSTALACIÓN DE LETRINAS EN El ÁREA
RURAL DELOSANEXOSDEPACHACHACA, SUCLLA YRAQUINA DEL DISTRITODEPUCARÁ
- HUANCAYO - así mismo, RECOMIENDA que: "(..) su aprobación vía acto
resolutivo del Expediente de la prestación adicional 07y la comunicación delmismo al
Consorcio Ejecutor AQUA y al Consorcio Supervisor PyS de la Obra MEJORAMIENTO Y
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO E INSTALACIÓN DE
LETRINAS EN El ÁREA RURAL DE LOS ANEXOS DE PACHACHACA, SUCLLA Y RAQUI4
DEL DISTRITO DE PUCARÁ - HUANCAYO - JUNÍN. 04

yoBo
UCAR

Y PRE:

DAD

CIA
STRA

Que, téngase presente que, en la parte técnica es de entera responsabi idad de a

Supervisión de Obra y de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural de la

Entidad, cuya responsabiidad está regulada en e Numeral 187.1 de Artículo 187" de

Decreto Supremo N" 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y
sus respectivas modificatorias, donde la Entidad controla os traba os efectuados por el

Contratista a través del Supervisor de Obra, quien es responsab e de velar directa y

permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la Obra

y del cumplimiento del Contrato, además de la debida y oportuna administración de riesgo
durante todo el plazo de la Obra, debiendo absolver las consultas que formule el

Contratista; así también, es responsable de éste Análisis Técnico por su propia función

como área usuaria la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural de la Entidad;

UCAR a
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Que, mediante Informe N" 120-2024-GNC-SGAySG/MDP, de fecha 23 de

Septiembre 2024, la Sub Gerencia de Abastecimientos Y Servicios Generales respecto a

lineamiento de la Normatividad de Contrataciones del Estado, uego de su análisis técnico
normativo en cuanto a los p azgs-Y procedimientos establecidos en el Artículo 34" del

Decreto Supremo N" 082-2019-EF, Texto Único Ordenado de la Ley N* 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, en concordancia con e Artículo 205" del Decreto Supremo N*

344-2018-EF, Regtámento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus modificatorias,

respecto al Axpediente Técnico de Prestación Adicional de Obra N" 07 de a Obra:

NCIA
ICIPAL

Mejorarfiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de
Letriñas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará

Huancayo - Junín" (CUI N* 2333902),al cual CONCLUYE que:
*Realizado elanálisis técnico

normativo de las Contrataciones del Estado vigentes a la formalización del acto contractual

respetando los lineamientos establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento, y a los fundamentos expuestos y bajo responsabilidad de los actores en la

parte técnica de obra (Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural y de la

Supervisión de Obra), el Expediente de la Prestación Adicional de Obra N* 07 de la

Ejecución de Obra Mejoramiento yAmpliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento
e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina

GN del Distrito de Pucará - Huancayo - Junín, CUMPLE cor los parámetros de plazos y
procedimientos de la normatividad de contrataciones del Estado, viabilidadpresupuestaly
con elpronunciamiento delproyectista; por lo que, es PROCEDENTE la APROBACIÓN del

Expediente de la Prestación Adicionalde Obra 07. 7así mismo, RECOMIENDA que:
*Sea

APROBADO mediante Acto Resolutivo y en el plazo determinado en la normatividad de
contrataciones del Estado el Expediente de la Prestación Adicional de Obra N* 07 de la

Ejecución de Obra Mejoramiento yAmpliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento
e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina
del Distrito de Pucará - Huancayo

ASESORILEGA
EXTE

0,

D.U,R.

Que, con Informe N* 072-2024-MDP/GAyF, de fecha 23 de Septiembre 2024, la

Gerencia de Administración y Finanzas, hace suyo el Informe N* 120-2024-GNC-

SGAySG/MDP, solicitando se emita e Acto Resolutivo correspondiente para la

APROBACIÓN del Expediente Técnico de Prestación Adicional de Obra N* 07 de a

Ejecución de Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento
e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina,
Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N* 2333902);

12
y

3 »
ANZAS

y" B*
e> Y

Que, a través de a Opinión Legal N* 028-2024-JRPP-MDP/ALE, de fecha 23 de

Septiembre 2024, la Asesoría Legal Externa de a Municipalidad Distrital de Pucará emite su

respectiva OPINIÓN LEGAL respecto a la APROBACIÓN del Expediente Técnico de
Adicional de Obra N* 07 de la Ejecución de Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema
de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de
Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N" 2333902),

luego del análisis jurídico y normativo, y por las consideraciones expuestas OPINA que:

Z 70

V SGApsG) 2
B*
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estando a los informes favorables que forman parte del expediente administrativo, en

donde de sus análisis coinciden por laprocedencia;mediante acto resolutivo el expediente
de adicionalde Obra N* 07, de la ejecución de o joramiento yAmpliación delSistema
de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en elÁrea Rural de los Anexos de
Pachachaca, Suclla y Raquina del Distrito de Pucará - Huancayo - Junín, prosígase con su
trámite. Siendo facultad de la entidad su aprobación.

27,4

NICIPAL

Que, dé acuerdo al Artículo 6" de a Ley N" 27972, LeyOrgánica de Municipalidades,
Vla Alcaldía es el órgano ejecutivo de Gobierno Local y e Alcalde es el representante legal

ela Municipalidad y su máxima autoridad administrativa, y según el Numeral 20 del

Artículo 20" de la citada norma, establece que son atribuciones del Alcalde, delegar sus

atribuciones políticas en un regidor hábil y as administrativas en el Gerente Municipal; texto

concordante con el Artículo 27" y el Artículo 39" del mismo cuerpo normativo, cuando

señala que la administración está ba o la dirégción y responsabilidad del Gerente Municipal;
las gerencias resuelven

lo;5 aspectos administrativos a su cargo a través de Resoluciones y

CAR

2 ASESORILEGAEXTE

Directivas, respectivamerfk;
y

Que, estando a expuestecon el_yisto bueno de Asesoría Legal Externa, de la

Gerencia de Planificaciónt Presupuestde la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo

Urbano y Rural, de la Gerencia de Adm nistración y Finanzas, de la Sub Gerencia de

Abastecimientos y Servicios Generales; y por las consideracienes expuestas y en mérito a a

Resolución de Alcaldía N?: 001-2024-MDPYA, de fecha 03- de Enero 2024 que de ega las

atribuciones administrativas, propias del Despacho de Alcaldía a Gerente Municipal emitida

en virtud al Numeral 20 del Artículo 20" de la Ley: N* 27972, Ley Orgánica de

y.

CAC
PU5ATO

Municipalidades; A

SE RESUELVE:tr

ADE

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR ef Expedinte

Obra N* 07 por el monto de CIEN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 61/100 SOLES

(s/ 100,756.61), de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de

Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área Rural de los Anexos de

Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín" (CUI N* 2333902);
so icitado por el contratista CONSORCIO AQUA materia del Contrato N* 013-2022-MDP/A,
de acuerdo a los fundamentos técnicos y legales descritos en el presente Acto Resolutivo,
teniendo el siguiente deta e:

Técnico de la Prestación del Adicional de

PAO
2 SGAysGy

Plaza Principal s/n - Pucará A925 544 783

O municipalidad.pucara.huancayoOgmail.com
Municipalidad de Pucará - Huancayo 2023-2026 ECO



Pucará
GESTIÓN EDIL 2023 - 2026

RESUMEN PRESUPUESTAL
ITEM DESCRIPCION PRESUPUESTO

- OBRA
OBRA AMPLIACION DEL DE AGUA POTABLE. SANEAMIENTO E

DISTRTODE PUCARA- HUANCAYO

MUNCIALÓNO DEPUCRA

E

[Son cien má setecientos oncuenta y seis Sotes con sesenta y un centmos]
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%

1.00 PRESUPUESTO CONTRACTUAL 16,221,217.30 100 000"
2.00 ADICIONALES S 507,195.40 3127
3.00 DEDUCTIVOS S 500,898.56 3.0880

4.00 MAYORES METRÁDOS S 0.000".

5.00 MENORES METRADOS S 0.000.

6.00PRESUPUESTO MODIFICADO s/ 16,227,514, 4 100 039*,

7.00 SALDO A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD

SE NCIA
ICIPAL

UCAR

> ASESORÍLEG
$ 6.290.$4 0.0309,EXTE 8.00 SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA

CAR

0;
de

PROYECTO
INSTALACION DE LETROIAS EN El AREA RURALDELOSAMEX DE PACHACHACA, RAQUINA.

yCAR
ROPIETARIO

DPTO JUNI PROY HUANCAYOUBICACION DIST PUCAR
FECHA PROYECTO 009/204

Cant Precio Parcial SubTotallea Descripcón

104939
1214802

ADICIONAL M*074

13

e
> :

po
n

ab
s

e
;

4
>

Ra

RAQUINA
11

114

12

121
DAD 122

$2 SUCLLA
3 121 Bas "ESA

121
Y FINANZAS 1212

de
:

>
m
a

EN
£

de
n

$3 PACHACHACA 4YC ARRE
$ 31

a

4 SS
x

1 31 4

DAO

A

»7
.312

Z
Costo Directo

B* Gastos Generales 10.0% 742495

5.00% 371248

IGV 18.00% 15369 65

TOTAL : 100756.61
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ARTÍCULO SEGUNDO CARGAR a a Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y
Rural, realizar las 4tciones correspondientes que deriven de la presente Reso ución

ARTICULO TERCERO. - SUSCRIBIR a Adenda correspondiente a a Prestación Adicional de
ra 07 al Contrato N* 013-2022-MDP/A de la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento y

Ampliación del Sistema de Agua Potable, Saneamiento e Instalación de Letrinas en el Área
Rural de los Anexos de Pachachaca, Suclla y Raquina, Distrito de Pucará - Huancayo - Junín"
(CUI N* 2333902), cuya proyección contractual está a cargo de la Gerencia de
Administración y Finanzas y de a Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios Generales.

SS

2 ASESORI
82
LEGEXTE

CAR

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a a Sub Gerencia de Abastecimientos y Servicios
Generales la publicación de a presente Resolución en el SEACE, conforme a lo preceptuado
en a Normatividad de Contrataciones del Estado.

EN

D.U.R

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a fTá"Oficina de Planificación y Presupuesto la

comunicación de la presente Resolurión. a la autoridad competente del Sistema Nacional
de Programación Multia y Gestión de Inversiones.

al ntratista CONSORCIO AQUA
a a Supervisión CONSORCIOPYS; ala Gerencia deInfraestructura y Desarrollo Urbano y
Rural, a la Gerencia de
Servicios Generales, y demás prod correspondientes ira su conocimiento y fines

ARTÍCULO SEXTO. - NO FICAR laspresente Resolución

pertinentes.

ARTÍCULO SÉPTIMO, - FRCARGAR a la Secretaría Gene quien es la ENCARGADA de
Portal de Gobierno Digital la publicación de a presente Resolución en el Portal de

Transparencia de la Municipalidad Distrital de Pucará

>
REGÍSTRESE, CÚMP SE

t M on
GERENTE
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